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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: PROCEFARGO CIA. LTDA. 

OTORGANA POR: 

FAUSTO[ FERNANDO  AGUELLO  SANTACRUZ, CHRISTIAN FERNANDO 

ARGUELÍLO ARTEAGA. MICHELLE ARGUELLO ARTEAGA 

CAPITAL SOCIAL: USD $400.00 

DI 4 COPTAS A.M.S. 

En est ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital de 

la Renlblica del Ecuador. hov día miércoles doce (12) de mayo: 

del añp dos mil cuatro. ante mi doctor JUAN VILLACIS MEDINA, 

NOTARIA PUBLICO NOVENO DEL CANTON QUITO. Encargado” según 

oficio [número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha Jl 

nco qe agosto del dos máíál tres. comparecen a la celebración 

v constitrución de 3, compañia de resronsabilidad limitada 
yo? AS   los sefiores: FAUTO "FÉRNANDO ARGUELLO SANTACRUZ, de estado 

civil dasado.. de vrofesión arquitecto, el señor ría > 

FERNANDQ ARGUELLO ARTEAGA. de estado Po casado, de 

profesión ingeniero; v, la señora MICHELLE AÑGUELLO ARTEAGA», 

de estado: civil casada, de profesión - inseniero. - Los - 

comparecientes son ecuatorianos. mavores de edad. por sus 

propios * derechos. lesalmente capaces para contratar y 

obligarse. domiciliados y residentes en la cíudad de Quito. 

provincia de Pichincha, a quienes de conocer dov fe y me 

piden eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuvo tenor literal que transcribo integramente a 
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continuación es ei siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contiene la constitución de la Combañia de Resronsabilidad 

Limitada denominada PROCEFARGO. CIA. LTDA.. de acuerdo a las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura pública de constitución 

de Compañía de Kesponsabilidad Límitada. comparecen los 

señores: Arquitecto FAUSTO FERNADO ARGUELLO SANTACRUZ. dex 

estado civil casado: CHRISTIAN FERNANDO ARGUELLO ARTEAGA, de 

estado civil casado: MARÍA MICHELLE ARGUELLO ARTEAGA: de 

estado civil casada... vor sus  vropios derechos. Los, 

comparecientes son ecuatorianosy mayores de edad. lesalmente 

capaces para contratar yv obligarse, domiciliados v residentes 

en esta ciudad de Quíto.- SEGUNDA: CONSTITUCION DE COMPAÑIA.- 

Los comparecientes convienen en constituir la compañía de 

Responsabilidad Limitada PROCEFARGO CIA. LTDA.. se organiza 

de conformidad con la presente Lev de Compañias del Ecuador y 

con las demás estipulaciones constantes en siguiente 

Estatuto.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA:  PROCEFARGO  LTDA.— CAPITULO  PRIMERO.- NOMBRE. 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- 
e 

denominación de la compañía 

   

   
ARTICULO UNO, DENOMINACION.-+ 

es: PROCEFARGOÓ CIA. LTDA. 

DOMICILIO. La Comvañia es de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio  brincival en la ciudad de Quito. Distrito 

Metromolitano .v vor resolución de la Junta General de Socios 

podrá trasladar su domicilio principal, establecer 

sucursales. agencias. oficinas v representaciones en 

ARTICULO DOS, NACIONALIDAD Y'



  

cualquier lusar del territorio nacional o del exterior 

conforme a la lev.- ARTICULO TRES. OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tiene por objeto social principal dedicarse a las 

siguientes actividades: a) Estudios — territoriales. 

urbanisticos y arquitectónicos: Bb) Diseño yv  Provectos: 

Urbanisftticos de obra nueva, Arquitectura de OUbra Nueva, 

Urbanisho y Arquitectura de Obra existente. diseño interior: 

ec) Dirección Arquitectónica: ¿Y Construcción: Dirección 

Técnica y Administración de la construcción: e) 

Fiscalikación: £) Asesoría, 2) Avalúos, h) Peritajes. 4) 

Levantamientos planimetricos y topográficos: 4) Asesoria y 

Avalúo | de vDroyectos: -«-k) Proeramación: 41) Prestación de 

Servicios en las áreas de la construcción. Planificación. 
1 ¡ 

diseño! decoración. dirección técnica y presupuesto de obras 

i Tarias: de infraestructura fisica. alcantarillado, 

a 2) botable. viales caminos. oleoductos, gasoductos. 

centrales térmicas, hidroeléctricas: Importación v 

comerciálización de materiales para todo tipo de 

construdción, Importar. exportar. comprar, vender, broveer y 

distribyir automotores. toda clase de maquinaria para la 

construdción, para la industria agricola, agropecuaria. 

textil, [de imprenta. metalmecánica. minera, equipo caminero.   manufacturera. sus accesorios y repuestos: m) Importar y 

exportar comprar. vender, proveer y distribuir articulos de 

ferreteria, materíales de construcción. carpintería. 

tapiceria. pinturas, barnices. lacas; articulos de cerámicas. 

articulos de vestir. bazar, calzado, vieles. fibras. tejidos. 

comestibles. confiteria. bebidas y licores de toda clase. 

 



  

electrodomésticos. paveleria. cristaleria. perfumeria, 

relojería, obras de arte. equipos de seguridad y protección. 

equipos v suministros médicos y de laboratorio. instrumentos 

musicales: yn) Compra, venta yv administración de bienes 

muebles e: inmuebles, ñ) Provisión de mano de obra. de equinos 

v materiales a través de terceros. para obras inmobiliarias, 

de infraestructura. viales y poliductos «) En el desarrollo 

de su objeto. la compañía vodrá comprar. vender, adauirir. 

conservar, gravar, enajenar. permutar, arrendar civilmente. 

constituir hivoteca o prenda toda clase de bienes muebles e 

inmuebles relacionados con sus fines; p) Para el cumplimiento 

de sus objetivos la compañia rvodrá asociarse con otras, 

concurrir a la constitución de otras compañias. suscribir o 

adauirir acciones o partes de interés en ellas o incorporarse 

a ellas siempre que tengan por objeto la explotación y 

ejercicio de actividades similares o conexas a las expresadas 

que estén relacionadas con las mismas o puedan servir para la 

prestación de estos servicios o a la propaganda de los 

mismos, Dodrá efectuar. celebrar, ejecutar todo acto 0 

contrato due se relacione directamente con el objeto de la 

Combañia. vodrá intervenir en licitaciones o concursos de 

precios para toda clase de contratos tanto públicos y 

privados a fines con su objeto: «) La compañía vodrá ser 

rerresentante en el .Ecuador de cualauíer empresa. persona 

natural, ¡Juridica o marca, sea esta nacional o extranjera, 

pudiendo resistrar sus propias marcas; podrá incluso ser 

propietaria de nombres comerciales, elaborar libros y 

manuales para su posterior distribución v comercialización: 
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así como podrá libremente importar. exportar y comercializar 

internamente en el pais toda clase de bienes, servicios en 

cualauier área comercial. que sean permitidos por las leves 

ecuatorianas y acuerdos internacionales válidamente suscritos 

por el país.- ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración de la 
| 

compañia es de cincuenta años a contarse desde la fecha de 

inscriloción del contrato social en el Registro Mercantil, sin 

perjullcio de «que pueda disolverse o liqauidarse antes de 

concldido «su blazo de duración por causas lesales 0 

prorrdsarse por la ¿Junta General de Socios en la forma 

previfta en la lev yv en éste Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO. -— 

    
APITAL SOCIAL. DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL||- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL.-.El cavital de La 

Compafilía_es-de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA dividido en  cuatrocientas  —particivmaciones 

indWibibles de un dólar cada una. Este capital se encuentra 

pagado] en el ciento por ciento mediante el devósito hecho en 

la cuenta de  iíntesración de capital. como consta del   certifilcado bancario que se agrega como habilitante: 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NOPARTI PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO CIPACION   (VrausTO FHRNADO A 240 - 240 A. 240“. 60% 
"CHRISTIAN FERNANDO A 80 80 80 20% 

MARIA MICHELLE A. 80 80 - Bo. 20% 
“TOTAL 400 400 ' 400 100% 

ARTICULO SEIS.- La Compañía puede aumentar el Capital Social 

por resolución de la Junta General de Socios. con el 

consentimiento de las dos terceras partes del Capital Social 

vresentes en la sesión: v. en tal caso los socios tendrán 

 



  

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a 

sus aportaciones sociales. salvo resolución en contrario de 

la Junta General de Socios.- ARTICULO SIETE.- El aumento de 

Capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y su 

pago se lo hará de la siguiente manera: en numerario, en 

especie. por compensación de créditos. vor capitalización de 

reservas v/o utilidades, vor revalorización del patrimonio 

realizado conforme a la Lev v a la  reazlamentación 

correspondiente. o por los demás medios previstos en la Lev.- 

ARTICULO OCHO.- La reducción del cavital se regirá por lo 

previsto en la Lev de Compañias; v. en ninsún caso se tomarán 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 

iímplicare la devolución a los socios de la parte de las 

aportaciones hechas v pagadas. con las excerciones lesales.- 

ARTICULO NUEVE.- La Compañía entregará a cada socio el 

Certificado de Avortación que le corresponda. Dicho 

certificado de aportación se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios v en los mismos se hará constar la 

denominación de la compañia. el capital suscrito v el capital 

pagado, número y valor del certificado. nombre del socío 

propietario. domicilio de la compañia. fecha de la escritura 

de constitución. Notaría en la que se otorgó, fecha y número 

de inscrivción en el Registro Mercantil. fecha y lugsar de 

expedición. la constancia de no ser negociable, la firma y 

rúbrica del Presidente y Gerente General de la Compañía. Los 

certificados serán registrados e inscritos en el Libro de 

Socios y participaciones: Y, bara constancia de su recepción 

se suscribirán los talonarios.- ARTICULO DIEZ.- Al perderse o 
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destruirse un certificado de aportación. el interesado 

solicitará vor escrito al Gerente General. a su costa, la 

emisión de un duplicado en cuvo caso el nuevo certificado con 

el mismo texto, valor yv número de original, llevará la 

Levende durlicado. v la novedad será registrada en el libro 

corredrondiente de la compañia.- ARTICULO  ONCE.- Las 

partidipaciones que tiene el socio en la compañia Pueden 

cederge a otro u otros socios de la compañía o a terceros, 

únicahente con el consentimiento unánime del cavital social. 

. 
La desión se overará siguiendo los procedimientos 

establecidos en el artículo ciento trece de la lev de 

Comvbañias. Los socios tienen derecho preferente para 

adauidir estas participaciones a prorrata de las suvas. salvo 

  

        resolución en contrario de la Junta General de Socios. En 

esión de participaciones se anulará el certificado 

al yv se extenderá uno nuevo.- ARTICULO DOCE.- Las 

¡paciones de los socios en esta combañia son 

transmisibles vor herencia conforme a la lev.- ARTICULO 

TRECE. La compañia formará forzosamente un fondo de reserva   igual f vor lo menos del veinte por ciento del capital 

social.| Para este efecto en cada ejercicio se destinará. de 

las utilidades líquidas v realizadas. un cinco por ciento 

para estje obíieto. la Junta General podrá acordar en cualquier 

época uN porcentaje vara la creación de fondos especiales de 

reserva.- CAPITULO TERCERO: DE LOS SOCIOS. DE SUS DEBERES, 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- ARTICULO CATORCE.- Son 
a E 

obligaciones de los socios: a) Las que señale la Levy de 

- 

Compañías; b) Cumplir las funciones actividades v deberes aque 

 



  

  

  

yá asignase la junta general de Socios, el Gerente General y G
 al
 1 

el Presidente de la compañia; ec) Cumplir con las avortaciones 

suplementarias en proporción a las participaciones que 

tuvieren en la compañia, cuando v en la forma que decida la 

Junta General de ocios: y. d) Las demás que señale éste 

estatuto.- ARTICULO QUINCE.- Los socios de la compañia tienen 

los siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz 

In
 v voto en las Sesiones de Junta General de ocios 

personalmente O medíante voder a un socio o extraño, va se 

trate de roder notarial o de carta poder. Se requerirá de 

carta poder nara cada sesión. v el poder a un extrafño será 

necesariamente notarial. Por cada varticipación el socio o su 

mandatario tendrá derecho a un voto: b) A elegir y ser 

elegido para los organismos de administración v 

fiscalización: c) Á vercibir las utilidades y beneficios a 

prorrata de las varticiraciones bagadas; lo mismo respecto 

del acervo social, de rroducirse la liquidación; d) Los demás 

derechos previstos en la lev yv éste Estatuto.- ARTICULO 

DIECISEIS.- La responsabilidad de los socios de la compañia 

nor las obligaciones sociales se limitará únicamente al monto 

de sus aportaciones individuales a la compañia, salvo las 

excerciones de la lev.- CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTICULO DIECISIETE. - El gobierno v la 

administración de la Comvafiia se ejerce por medio de los 

siguientes órganos: La Junta General de Socios, el Presidente 

v el Gerente General:- SECCION UNO.-— DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- ARTICULO DIECIOCHO.- La Junta General de Socios es 

el órgano Subremo de la Compañía y está integrada por los 

7 En 
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¿50Cc102 lezalmente convocados v reunidos en el número Da
 

suficiente vara formar auórum.- ARTICULO DIECINUEVE.- Las 

sesiones de Junta General de Socios son ordinarias y 

extraordinarias v se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía vara su validez. Podrá la compañía celebrar cesiones 

de la Junta General de Socios en la modalidad de Junta 

Universal; esto es. due la junta vueda constituirse en 

cualquier tiempo v en cualquier lugar. dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto. siempre que este 

presente todo el capital social. yv los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. entendiéndose así 

legalmente convocada v validamente constituida.- ARTICULO 

VEINTE.- Las Juntas ordinarias se reunirán vor lo menos una 
$, y . 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la, 

finalización del ejercicio económico de la compañía: yv, las 

extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. 

En las iones de ¿Junta general tanto ordinarias como De
 

Dn
 e 

extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos 

suntualizados en "la convocatoria. en caso contrario las 

resoluciones serán nulas.- ARTICULO VEINTE Y UNO.- Las juntas 

generales ordinarias v extraordinarias serán convocadas por 

el Gerente General o Presidente de la combañia, vor escrito y 

versonalmente a cada socio yv con ocho días de anticipación al 

señalado por cada sesión de junta. La convocatoria indicará 

el lugar. local, fecha. hora v el orden del día u objeto de 

la sesión. de conformidad con la ley.- ARTICULO VEINTE Y 

DOS.- El auórum vara las sesiones de la junta general de



  

socios. en la primera convocatoria será más de la mitad del 

capital social, vor lo menos:% en segunda ' convtcatoria 157]
 

D 

podrá sesionar con el número de socios presentes. lo que o ó 

¡indicará en la convocatoria. La sesión no podrá continuar 

validamente sin el auórum establecido.- ARTICULO VEINTE Y 

TRES.- Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

votos PP capital social concurrente a la sesión. con las 

excencipnes que señale este mismo estatuto v la Lev de 

Combañíhs. Los votos en blanco v las abstenciones se sumarán 

a la maboria.- ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- Las resoluciones de 

la junthá s“seneral de socios tomadas con arreglo a la Lev y a 

lo que ldisvone este estatuto, obliszaran a todos los socios, 

havan o[llno concurrido a la sesión. havan o no contribuido con 

su voto] estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. - 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- Las sesiones de la ¿unta general de 

       

    

  
erán bresididas vor el Presidente de la Compañía y a 

vor la versona designada en cada caso de entre los 

socios. [Actuará de secretario el Gerente General o el socio 

que. a fu falta, la junta elija en cada caso.- ARTICULO 

VEINTE Y¡SEIS.- Las actas de las sesiones de la junta general 

de sociós se  imbrimirán a reneslón seguido. en hojas 

debidamente foliadas. numeradas. escritas en el anverso y 

reverso, nulados los espacios en blanco. las que llevarán 

las firma del Presidente v Secretario. De cada segción de la 

íunta se formará un expediente que contendrá copia del acta. 

los documentos aue Justifiquen due la convocatoria ha sido: 

hecha legalmente. asi como todos los documentos due hubiesen 

sido conocidos vor la junta. En todo caso. en lo que se
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refiere a las actas v expedientes se estará a lo dispuesto en 

el reglamento sobre Íuntas generales de socio Dl
 v 

accionistas.- ARTICULO VEINTE Y SIETE.- Son atribuciones 

privativas de la Junta General de socios: 'a) Resolver sobre 

el aymento o disminución de cavital. fusión o transformación 

de 1á Compañia. sobre la disolución anticipada, la prórroga 

del lriazo de duración: v. en general, resolver cualquier 

reforma al contrato constitutivo yv al estatuto: b) Nombrar al 

Presldente v al Gerente General. señalándoles sus 

remuferaciones:; y PemoverloX%* por causas Justíficadas: Q).- 

Conoder y resolver sobre las cuentas. balances. inventarios e 

infofmes que presenten los administradores: d.- Resolver 

sobr la forma de reparto de utilidades: e.- Resolver sobre 

la fprmación de fondos de reserva esveciales. facultativos o 

extrdaordir ios; +«£.- acordar la exclusión del socio de   
cuebrido con las causas establecidas en la lev: e.- Resolver 

  

   
    

   

cualahier asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente o del Gerente General ' y dictar las medidas 

condudgentes a la buena marcha de la compañía: h.- Intervretar 

con e carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presentes sobre las disrosiciones del estatuto v sobre las 

convengiones que rigen la vida social; 1.- Acordar la venta o 

z 

gravamgdn de los bienes inmuebles de la compañía: 3.- Abrobar 

los reglamentos de la combañía: k.- Ávrobar el bresubpuesto de 

la compañia; l.- resolver la creación oO supresión de 

sucursales, agencias. rebresentaciones yv oficinas de la 

compañia: 11) Fijar la clase yv monto de las cauciones que 

tengan que rendir los empleados que manejen bienes y valores 
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de la combañía: n) Fijar la cuantía de los actos v contratos 

vara los que el Gerente General puede actuar solo; la cuantía 

desde v hasta la que debe actuar conjuntamente con el 

Presidente; v. la cuantia de los actos y contratos que 

requieren autorización de la Junta General de Socios. sín 

perjuicio de lo dispuesto en el Articulo doce de la Lev de 

Compañias: fi) Las demás que señale la lev de Comvañías v este 

Estatuto.- Toda resolución de la Junta General de Socios que 

implique reforma del contrato social se tomará previo 

provecto presentado vor el Gerente General v nara su 

aprobación se requiere de los votos de las dos terceras 

partes del capital socíal, prevaleciendo esta sobre cualauier 

otra disrosición.- ARTICULO VEINTE Y OCHO.- Las resoluciones 

de la junta general de socíos son obligatorias desde el 

momento en que son tomadas váalidamente.- SECCION DOS DEL 

PRESIDENTE.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- El presidente será 

nombrado por la Junta peneral de socios para un veriodo de 

dos años. vpudiepdo ser indefinidamente reelegido. Puede ser 

socio o no.- ARTICULO TREINTA.- Son deberes v atribuciones 

del Presidente de la comvañía: a.- Vigilar la marcha general 

de la compañía v el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

Junta General de Socios; b.- Convocar y presidir las sesiones 

de la ¿junta general de socios v suscribir las actas: C.- 

Velar por el cumplimiento de los objetivos de la compañía y 

vor la aplicación de las politicas de la entidad:  di- 

Reemplazar al Gerente General. vor falta o ausencia temvoral 

o definitiva, con todas las atribuciones conservando las
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propias mientras dure la ausencia o hasta que la junta 

general de socios desiene al sucesor v se hava inscrito su 

nombramiento, Y  aundue no se le hubiese encargado por 

escrito: e.- Firmar el nombramiento del Gerente General yv 

conferir certificaciones sobre el mismo: f.- Inscribir «su 

nomframiento en el Resristro Mercantil: £.- Las demás due le 

señále la Lev de Compañías. el Estatuto v Reglamento de la 

combañia v la junta feneral de socios.- SEGCION TRES: DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- El gerente general 

será nombrado vor la junta general de socios y durará dos 

año en su cargo vudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

Puede ser socio o no.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la compañía: a.- 

Repfesentar legalmente a la compañía en forma Judicial y 

exta judicial: b.- Convocar a las sesiones de Junta general 
mn 

de [pocios v actuar en calidad de secretario; ,c- Dirisir la 

  ¿stlión económico - financiera de la comvañía: d.- Gestionar. 

blanfificar, coordinar. poner en marcha v cecumvblir las 

actibidades de la comvañía: e.- Realizar vagos por conceptos 

de astos administrativos de la compañia: f.- Realizar 

inveMmsiones. adauisiciones v negocios, sin necesidad de firma 

conduhta con el Presidente hasta la cuantía due se encuentre 

autorfizado vor la Junta General de Socios, sín perjuicio de 

lo difivuesto en el Artículo doce de la Lev de Comvañias., Mm.- 

Suscribir el nombramiento del presidente v conferir covias 

certificadas sobre el mismo; h.- Inscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil: 1.- 

Llevar los libros v actas de los exvedientes de cada sesión 

A



  

  

de ¿junta; 3.- Manejar las cuentas bancarias de la Compañía 

según sua atribuciones: k.- Presentar a la Junta General de 

socios, un informe, el balance y la cuenta de perdidas y 

ganancias, asi como la fórmula de distribución de los 

beneficios sesún la lev. dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre de ejercicio económico: -1.- Cumplir y 

hacer cumblir las resoluciones de La Junta General de Socios; 
+ “e , 

11.- Subrogar al presidente en Caso de dusencia temporal o 

definitiva: m.- Ejercer v cumblir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidádes que establece la lev; el presente 

estatuto y reglamentos de la compañia. v las que señale la 

3Íunta feneral de socios.- CAPITULO QUINTO: DE LA 

FIZCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- La Junta 

General de f£ocios rodrá contratar. en cualauier tiempo, la 

asesoria contable o auditoria de cualauier persona natural o 

Juridica especializada. observando las disposiciones lesales 

sobre esta materia.- En lo referente a la auditoría externa 

se estará a lo que disvone la «lev.- CAPITULO SEXTO: DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- La 

disolución y liquidación de la compañia se resla vor las 

disrosiciones vertinentes en la lev de Compañías, 

esvecialmente vor lo establecido en la sección doce de esta 

Ley. así como vor el Reglamento sobre disolución y 

lianidación de compañias v bor lo previsto en el presente 

Estatuto.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- No se disolverá la 

compañia por muerte, interdicción o qduiebra de uno o más de 

sus 3oci08.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACTONES: UNO.- El capital 

con dale se constituve la Compañía ha sido suscrito v pagado



  

en su totalidad. DOS.- Los socios fundadores de la compañía 

nombran por unanimidad al señor FAUSTO FERNADO ARGUELLO SANTA 

CRUZ. Gerente General de la Compañía v lo autorizan bara que 

realice los trámites v gestiones necesarias bara la 

avrobación de la escritura constitutiva de la compañia, su 

insckirción en el Resistro Mercantil v todos los tramites 

pertinentes a fin de que ésta pueda operar.- Usted señor 

Notario se servirá agresar las demás cláusulas de estilo bara 

la blena validez v efecto de legal de la constitución de la 

comlañsa antes nombrada.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma 

que | se encuentra elevada a escritura vública con todo su 

valgr legal y que se halla firmada por el Abogado Leonardo 

Romd Villarreal. vrofesional con matricula seis cuatrocientos 

novahta v dos del Colesio de Abogados de Pichincha.- Para el        
  

  

   

    

   

otorfamien v suscrirción del presente instrumento público 

se fobservaron todos los preceptos legales del caso v leído 

que 0 Y fue intesramente a los comparecientes por mí el 

Notarlio aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

De toda lo cual doy fe.- 
e yA 

He 

Can 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 008034 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ROM( VILLARREAL JOSE LEONARDO 

Fecha Reservación: 29/04/2004 

O PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE|SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

0 EL SIGUIENTE RESULTADO:   

    

   

    

   

1.- PROCEFARGO CIA. LTDA. 

Aprobado 

ACION SE ELIMINARA EL : 28/07/2004 £ 
.” PARTICIYLAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. * 

a 

--.-p LS 
O KATYA GAIBOR|DE CORONEL 

ADA DEL|SECRETARIO GENERA 
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() BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Mayo 12,*2004 A 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

  

  

Mediante comprobante No. 4090 , el (la) Sr. — FAUSTO FERNANDO ES 

SANTACRUZ 

4 

consignó en este Banco un depósito de US$ 400 e 

para INTEGRACION DE CAPITAL de PROCEFARGO CIA. LTDA. Y 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 0 

(ñ NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

4, l FAUSTO FERNANDO ARGUELLO SANTACRUZ |US.$ 240 

* CRISTIAN FERNANDO ARGUELLO ARTEAGA  ¡US.$ 80 

MARÍA MICHELLE ARGUELLO ARTEAGA US.$ 80 

L- US.$ 

US.$ 

US.$ 

US.$ 

US.$ 

US.$ 

US$ 0 
US.$ 

US$ , 0 

TOTAL US. $ 400.00 Y 

OBSERVACIONES: Tasa de interés 1,75 % de certificados de ahorro a 30 días para el 4 

cálculo de intereses. 

Atentamente 
7 A 

  

  

FIRMA AUTORIZADA: 
AGENCIA* % La

 

ma 

CN



  

  

. Le . : RÁ 
Se otorgo ante mi. v en fe delio confiero esta TERCE COPTA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada. en Quito, a doce 

de mayo del dos mil cuatro. 

  

  

RAZON: Dando cunplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

de Compañias. en su Resolución número 04.4.1J, 2101 de 31 de 

Mavo del 2004. tome nota al margen de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE PROCEFARGO CIA LTDA., otorgada ante mi. Doctor 

Jduan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, 

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP-MSG de 

cinco de agosto del dos mil tres, el 12 de Mayo del 2004, de 

la aprobación de la Constitución de la referida Compañia. 

Quito. a 2 de Junio del 2004. 

  

Dr. Jua Villacis Medina 
Notario Noveno del Cantón Encargado . 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 04.Q.IJ. 

DOS MIL CIENTO UNO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 31 de mayo del 2.004, 

bajo el número 1508 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“PROCEFARGO CIA.LTDA.”, otorgada el 12 de mayo del 2.004, ante el Notario 
NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACIS 

MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Ofi 229 de agosto del mismo año.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por el 

946.- Se anotó en el Repertasf 

      

  
 


